
BUENOS AIRES, 2 fj OCI 1884 

VISTO las Resoluciones D.G.P. N°525 del 23 de abril de 1984 por 

la que se crea l~. Comisión encargada t1e revisar el Proyecto de Escalafón, 

Régimen Funcional y Salarial del Personal No Doccnt2 de las Univ0rsidades 

Nacionales, y la HO l053 del 14 de mayo de 1984, el Acta de fecll1 10 de SC[ 

tiernbre de 1984 y el Decreto IF2765 del 31 de ago:;to de 1981, ':i 
• 

CONS 1O:. Rl\j,OO ; 

Que la Comisión creada por Resolució" D.G.P. N"525 no ha cumpl i-

do aGn 511 gesti6n. 

Que es necesario c!;:¡\' cu"'r1 'miento al f'.cta del 1'0 de septiembre:: 

de 1934 en lo que a la reclasificación de cate9Gri'ils escalafonJ.rias del 

Personal No Doc;.nte se ref'iere. 

Por ello, 


EL MINISTRO DE EDUC,~,CION y JUSTICiA 


RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Créase una Comisión para establecer (';1 oi'denamiento escala­

fonario transitorio d€l Personal No Docente de las Universidades Naciona­

lesy proponer al Pode:' Ejecutivo Nacional el que se considere; más adecua­

do dentro de los 1 ineamientos establecidos en la Resoluci6n t4inisterial ti", 
i 

525/84. 

ARTICULO 2° ,"' Designar integrantes de la Comisi6n al Doctor Roberto .]ua;l 

MARTlNEZ y la Doctora Viviana REALE en representación de la Secretada de 

la Función Pública ya los señores Juan José COLLAZO, Sabasti6n GROSSO y 



,/14. ., . / ce I . , el': ,. . 
G/tUm:Ju!UO O'é! (f)(I{(CaCiklt }/ ¿;f.flJtfcra. 

Nel son FAnINA en represbtaci6n de la Federaci6n Argentina del Trabajador 

de las Universidades Nacionales, 

ARTICULO 3",- La Comisi6n sesionar~ en el 4mbito del Ministerio de Educa­

ci6n y Justicia y será convocada por el Secreta~io de Coordinaci6n Educa- •. , • 
cional, Cientffica y Cultural o por quien éste designe. 

ARTICULO 4°.- La Comisión deberá eXfldlir~e antes del 31 de diciembre de 

1984, 

ARTlCULO 5° ,- Regfstrese, comuníquese y archfv¡;se, 

I 
OH, '~" _ ,;, ."" ::.. ¡-.1.,;(.JN¡l.l)A Ai"{/,:..,UU;\U 

}il\, .. "."¡ 111..1 Dt lú\JC~¡;H)\" y JUtil iOlA 

M.E.,] 


